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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA  

CIUDAD DE MADRID EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2016 
 

 

ACUERDOS 
 

Área de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y Empleo 

 

1. Convalidar el gasto de 1.148.872,15 euros, a favor de las entidades y empresas que figuran en los 
expedientes.  

 

2. Aprobar el régimen jurídico aplicable a la concesión directa de una subvención a favor de la Comisión 

Española de Ayuda al Refugiado (CEAR), autorizar el convenio correspondiente y autorizar y disponer el gasto de 

690.000,00 euros que genera el mismo 

 

 

Área de Gobierno de Coordinación Territorial y Asociaciones 

 

3. Autorizar y disponer el gasto de 503.658,00 euros a favor del Organismo Autónomo Agencia para el 

Empleo de Madrid, del Fondo de Reequilibrio Territorial, para la financiación de los gastos corrientes 
correspondientes a la realización de actividades de formación y empleo. Distrito de Arganzuela.  

 

4. Autorizar y disponer el gasto de 504.158,00 euros a favor del Organismo Autónomo Agencia para el 

Empleo de Madrid, del Fondo de Reequilibrio Territorial, para la financiación de los gastos corrientes 

correspondientes a la realización de actividades de formación y empleo. Distrito de Usera. 

 

5. Autorizar y disponer el gasto de 504.658,00 euros a favor del Organismo Autónomo Agencia para el 

Empleo de Madrid, del Fondo de Reequilibrio Territorial, para la financiación de los gastos corrientes 

correspondientes a la realización de talleres de formación y empleo. Distrito de Salamanca.  

 

6. Autorizar y disponer el gasto de 520.958,00 euros a favor del Organismo Autónomo Agencia para el 

Empleo de Madrid, del Fondo de Reequilibrio Territorial, para la financiación de los gastos corrientes 
correspondientes a la realización de talleres de formación y empleo. Distrito de Moncloa-Aravaca. 

 

7. Autorizar y disponer el gasto de 531.158,00 euros a favor del Organismo Autónomo Agencia para el 

Empleo de Madrid, del Fondo de Reequilibrio Territorial, para la financiación de los gastos corrientes 

correspondientes a la realización de talleres de formación y empleo. Distrito de Carabanchel. 

 

 

A propuesta de las Concejalas Presidentas y los Concejales Presidentes de los Distritos 

 

8. Convalidar el gasto de 2.815,19 euros, a favor de la empresa que figura en el expediente. Distrito de 

Salamanca.  
 

9. Aprobar la convalidación relativa al “I Concurso de Música Joven para Solistas y Grupos Noveles 

2016”. Distrito de Moncloa-Aravaca.  

 

10. Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.469.750,75 euros correspondiente a la prórroga del 

contrato de servicios de gestión integral de los servicios complementarios de equipamientos adscritos al Distrito, 

lote 1, mediante tramitación anticipada del expediente. Distrito de Hortaleza.  

 

11. Autorizar el contrato de servicios para impartir actividades educativas de taller en los centros 

culturales, mediante tramitación anticipada del expediente, y el gasto plurianual de 1.358.244,00 euros, como 

presupuesto del mismo. Distrito de San Blas-Canillejas. 
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12. Convalidar el gasto de 4.477,00 euros, a favor del particular que figura en el expediente. Distrito de 
San Blas–Canillejas.  

 

13. Convalidar el gasto de 16.387,70 euros, a favor de la empresa que figura en el expediente. Distrito de 

San Blas–Canillejas. 

 

14. Autorizar el contrato de servicios para la vigilancia y seguridad de los edificios dependientes del 

Distrito, mediante tramitación anticipada del expediente, y el gasto plurianual de 758.830,16 euros, como 

presupuesto del mismo. Distrito de Puente de Vallecas.  

 

15. Autorizar el contrato de servicios de programación cultural del Distrito de Ciudad Lineal 2017 (seis 

lotes), mediante tramitación anticipada del expediente y el gasto de 761.000,00 euros como presupuesto del mismo. 
Distrito de Ciudad Lineal.  

 

16. Autorizar el contrato de obras de reforma de la instalación deportiva básica San Cristóbal de los 

Ángeles, mediante tramitación anticipada del expediente, y el gasto de 1.580.564,32 euros, como presupuesto del 

mismo. Distrito de Villaverde.  

 

17. Convalidar el gasto de 16.681,87 euros, a favor de la empresa que figura en el expediente. Distrito de 

Chamartín. 

 

 

Área de Gobierno de Economía y Hacienda 

 
18. Autorizar la transferencia de crédito a la sección 110 “Créditos Globales y Fondo de Contingencia” del 

Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2016.  

 

19. Convalidar el gasto de 124.846,41 euros, a favor de la empresa que figura en el expediente.  

 

20. Autorizar y disponer el gasto plurianual de 2.720.114,66 euros correspondiente al contrato basado en la 

adhesión al Acuerdo marco para la adopción del tipo del suministro de combustibles en estaciones de servicio, lote 

1, suscrito por la Administración General del Estado. 

 

21. Designar representante del Ayuntamiento de Madrid en el Patronato de la Fundación Parque Científico 

de Madrid.  
 

22. Tramitación de las enmiendas a los estados de ingresos del proyecto de Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Madrid para 2017 que suponen modificación de los ingresos inicialmente previstos. 

 

 

Área de Gobierno de Salud, Seguridad y Emergencias 

 

23. Autorizar el contrato de suministro para la adquisición de diverso material sanitario fungible con 

destino al servicio Samur-Protección Civil, mediante tramitación anticipada del expediente, y el gasto de 702.857,92 

euros, como presupuesto del mismo. 

 

 
Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible 

 

24. Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Estudio de Detalle para la parcela sita en la calle de 

Valcotos números 9 y 11, promovido por Caledonian Concept Valdemarín, S.L.U. Distrito de Moncloa-Aravaca. 
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25. Autorizar el contrato de servicios de mantenimiento de los edificios adscritos al Área de Gobierno de 

Desarrollo Urbano Sostenible, mediante tramitación anticipada del expediente, y el gasto plurianual de 529.479,74 
euros, como presupuesto del mismo.  

 

 

26. Convalidar el gasto de 1.221,11 euros, a favor de la empresa que figura en el expediente.  

 

 

Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad 

 

27. Autorizar y disponer el gasto plurianual de 71.925.777,85 euros, correspondiente a la modificación del 

contrato de gestión de servicio público de tratamiento de residuos sólidos urbanos producidos en el término 

municipal de Madrid (Las Dehesas), a la regularización del IVA y al ajuste del crédito al plazo contractual vigente.  
 

28. Autorizar y disponer el gasto de 3.305.656,00 euros, destinado al suministro y consumo de agua 

potable para el riego de zonas verdes y arbolado municipal en el año 2016.  

 

 

Área de Gobierno de Cultura y Deportes 

 

29. Convalidar el gasto de 700,00 euros, a favor de los particulares que figuran en el expediente.  

 

30. Autorizar y disponer el gasto plurianual de 717.220,95 euros, correspondiente a la prórroga del 

contrato de servicios de mantenimiento integral de determinados edificios e instalaciones adscritos al Área de 

Gobierno de Cultura y Deportes, mediante tramitación anticipada del expediente.  
 

 

Secretaria de la Junta de Gobierno 

 

31. Acceso de los Grupos Políticos Municipales a la documentación de las sesiones de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid.  

 

A propuesta de la Gerente de la Ciudad 

 

32. Convalidar el gasto de 242,07 euros, a favor de la empresa que figura en el expediente.  

 
33. Aprobar el I Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Ayuntamiento de Madrid y sus 

Organismos Autónomos 
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